
 

 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO 170014003001 2022 00213 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder obrante en el 

expediente digital, archivo N° 04, se procede al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 75 del C. G. del P. a reconocer personería para representar los intereses 

de la parte demandante, a la abogada ESTEFANIA QUINTERO GALLEGO 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.053.855.788 y portadora de la T. P. 

365.945 expedida por el C. S. de la J., en los términos de la sustitución de poder 

a ella conferida.  

NOTIFÍQUESE 1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 079 fijado el 16 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario  
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